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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
5497 REAL DECRETO 44/1/985. de 2 de abril. por el que

se concede la Gran Cruz de la Real y Alu." DIStinguida
Orden de Carlos lJJ al Presidente del ConsC)o de
Ministros de la República ltallana. excelefltislmo

-señor Bettino Craxi.

Queriendo dS.r una muestra de Mi Real aprecio al excelentísimo
señor Beltino C~. Presidente del Consejo de Ministros de la
República Italiana, a propuesta del Presidente del Gobierno y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
2 de abril de 1985,' .

Veogoen concederle la Otan Cruz de la Real y Muy DiSlill&"ida
Orden de Carlos J11. ,,' .

Dado en Madrid a 2 de abril de 1985..
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
HUPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 4 de diciembre de /984 por la que se
concede a la Empresa «Ranal Ibérica. Sociedad
Anónima» (expedIente TE-15) los be~f¡cios .rISca/es
de la Le~' 152/1963, de 2 de diciemhre.. sobre indus-
Irias dR interés preferente. •

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 8 de noviembre de 1984 por la que se declara a la Empre
sa «Ronallbérica,_Sociedad Anónima» (expediente TE-15) (NIF
A.44008308), comprendida en el poligono ae preferente localiza
ción industrial por el Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre,
para la ampliación en el polígono industrial «La PaZ)) (Teruel)
de una fábrica de equipos. accesorios y piezas de repuesto para
vehículos automóviles. todo elto .de conformidad con el Acuerdo
del Consejo de Ministros del' dia 10 de octubre de 1984.

Este Minísterio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformida con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto
3068/1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarías
de cada tributo. a las es~ificas del régimen que deríva de ·Ia
Ley 152/1963, de 2 de dIciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor·
gan a la Empresa «Ronal Ibérica, Sociedad Anónima») (ex.pe
diente T~,-15). los siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industríat durante el período de instalación.

8) Reducción lIel 95 por \00 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Grav'ámenes Inte~iores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bient?s de equipo y~ utillaje de pTlf!1era instalación.
cuando n,o se fabriquen en Espana: Este beneficIO se hace. exten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña. se importen para su incorporación en primera instalación.
a bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refier~ la letra B) se entiende
(:oncedido por un período de cinco años a partir de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)~. No obs
tante, dicha reducción se aplicani en la siguiente forma:

l. El plazo de duraciÓn- de cinco años se entenderá finaliza·
do el mi~mo día que. en su caso_ se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en 'la Orden de 4 de marzo de 1976. ~

Segundo.~EI· incumplimiento de cualquierdde las obligacio~
nes que asume la Empresa benefICiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su C'dSO.
de los impuestos bonificados. . '

Tercero.-Coritra la presente Orden podrá interponerse recur·
so de reposición. de acuerdo con lo .previsto en el 'articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. anle el Ministerio de
Economía y Hacienda en el 'plazo de un, mes. contado a partir
del día siguiente 111 de su pubhcación. .~

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. •
Madrid, 4 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de 'nIayo

de 1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 4 de dici<'mbre de /984 por la q"e se
concede tl la Empn-S{J «Em'm,e/ex. SO('Ínuul AnlHII·'
ma» (exp('diel1k Z-44). los h('m~f7dos .fis('ah-s dí' li,
Lel' 15211963. de 2 de didemhre, sohre iJU/ustrius d('
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener·
gía de 8 de noviembre de· 1984. por la que se declara a, la Empre·
53 «Erntunelex. Sociedad Anómma) (expediente Z-44) (NIF A
50(89499). comprendida en polígono de preferet1te 1ocalizació."
industrial por el Real Decreto 3068/1978. de 7 de diciembre,
pard la instalación en el polí~ono industrial ~Malpica-Santa lsa
beh) (Zaragoza) de una fábnca de elementos metálicos -para re·
vestimiento de túneles y excavaciones. todo ello de conformidad
con el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 10 de octubre
de 1984,

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri·
butos, de oonformida con lo establecido en el articulo 6." de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decrcto
3068/1978. de 7 de diciembre. ha tenido a bien disponer:

Primero.-1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de '-'ada tributo. a las ~~íficas del régimen que deriva de I¡l

Ley 15211963, <je 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a la Empresa «(Erntunelex, Sociedad Anónima) (expedientl'
Z-44). el si~ulente beneficio fiscal:

RedUCCión del 95 por 100 de la cuota de li'-'enria fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de ínstalación.

Segundo.-EI incumplimíento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneflCiaria,dará lugar a la privación
de los beneficios concedios y al abono o reintegro. en su· caso. dl'
los impuestos bonificados. " ..

Tercero.-Contra la ~te,Orden podr..,:' interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 dl'
la Ley de Procedimiento Adm·inistrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. nmtado a partir
del día siguiente al de su publicación:

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Míldnd. 4 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eíroa
Villílrnovo.

limo Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


